
administración local

AYUNTAMIENTOS

LUBIA
ACUERDO de la Junta Vecinal de Lubia de 29 de abril de 2022 de la Entidad Lubia por el que

se aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa
por suministro de agua a domicilio.

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de modificación de la or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo. El artículo 6, queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 6: cuota tributaria
1. cuota fija anual de abonado: 10 €.
2. Por cada metro cúbico de agua: 0,30 €.
3. derecho de enganche 150 €.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la sala de lo contencioso-ad-
ministrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede en Burgos, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa.

lubia, 25 de julio de 2022.– El alcalde, rubén lafuente Fuentelsaz.                            1576
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